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Expediente N° 10.777/10

VISTO Y CONSIDERANDO lo resuelto por el Consejo Directivo de esta Facultad en su
Reunión Ordinaria N° 21-10 de fecha siete de Diciembre de 2010 - mediante el cual
aprobó el Despacho de Comisión de Hacienda y Presupuesto que asigna a la Ing.
MARCELINA DEL VALLE PICON MATORRAS ayuda económica del Fondo de
Capacitación Docente;

POR ELLO Yen uso de las atribuciones que le son propias,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES

RE S U E LV E:

ARTICULO 1°.- Otorgar ayuda económica del Fondo de Capacitación Docente por la
suma total de Pesos Un mil trescientos ochenta y cinco con veintitrés centavos
($1.385,23) a la Ing. MARCELINADEL VALLEPICON MATORRAS- Auxiliar Docente
de Primera Categoría con dedicación semiexc1usiva de la cátedra "Introducción a los
Recursos Naturales" de esta Facultad, para cursar el período 2011 del Posgrado:
Especialización en Entornos Virtuales de Aprendizaje.

ARTICULO 2°._ Hágase saber a quien corresponda, publíquese en la pagma de
intemet de la Universidad Nacional de Salta y elévese al Consejo Superior para su
torna de razón y demás efectos.
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